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Valledupar, Julio Cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
PROCESO: ALIMENTOS 
RADICADO: 20001-31-10-002-2015-00370-00 
 
Entra al despacho el presente proceso de ALIMENTOS, seguido por la señora 
KAREN DAYANA VILLERO FERNANDEZ contra el señor  MIGUEL ALFONSO 
ROMERO PIÑEROS, en donde el demandado el señor ROMERO PIÑEROS, 
solicita mediante memorial copia digital o física del expediente, al respecto esta 
titular ordena que por secretaria se le envié el expediente digital al interesado, o en 
su defecto se le pone de presente al memorialista que puede acercarse libremente 
a la ventanilla del despacho y solicitar las copias físicas del expediente asumiendo 
para ello las costas de las mismas.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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